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BÜE mím. 38. Suplemento

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 208/1991. de 31 de octubre, del Tribunal Constitu
cional. publicada en el suplemento al ,tBoletin Oficial del
Estado» núm~ro 284. de 27 de noviembre de 1991.

CORRECCIVN de errores en el texto 'de la Sentencia
número 2/0/1991. de II de noviembre, del Tribunal
Conszitucional. publicada en el suplemento al «Boletín
Oficial dd Estado» numero 301. de 17 de diciembre
áe 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 208/1991, de
31 de octubre. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» número 284, de 27 de noviembre de
1991, se t-ranscriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 27, primera columna. párrafo 3, linea 3, donde dice:
«que no pueda incidir», debe decir: «que no puede incidim.

3242· CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
numero 20911991; de 7 de noviembre, del- Tribunal Consti
tucional, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 284. de 27 de noviembre de /99/.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 209/1991, de
7 de- noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple·
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 284, de 27 de noviembre
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

-' En la página 30. segunda columna, párrafo 11, líneas 2 y 3, donde
dice: «la eficacia civil se Sentencia)), debe decir: «la eficacia civil de
Sentencia».

3243

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 2L0/1991, de
11 de noviembre, del Tribunal Constitucional. publicada en el suple·
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 301. de 17 de diciembre
de 199J. se transcriben a continuación Jas oportunas correcciones:

En la página 5, primera columna, párrafo 1. línea 17, donde dice: «en
'modo alguno avenutaro, debe decir: «en modo alguno aventurar».

En la página 5, segunda cojumna, párrafo 8, lineas 7 y 8, donde dice:
«no se habría esforzadO)), debe decir: «no se· había esforzado».

Jueves 13 febrero 1992

CORJ¡ECCION de errores en el texto de la Sentencia 3241
numero 2031199/. de 28 de octubre. del Tribunal Constítu-
donaJ. publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 284. de 27 de noviembre.

Advertidos eITOres en el texto de la Sentencia número 203/1991. de
28 de octubre, tieI Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» número 284, de 27 de noviembre, se
transcriben a continuación las oportunas ~orrecciones:

En la página 13, primera columna, párrafo 1, línea 1, donde dice:
«preSentación de solicitudes). Respecto a la regla». debe decir: «presenta
ción de sqlicitudes). (en punto y aparte) d) Respecto a la regla».

En la P4gina 14, primera columna, párrafo 6, linea 7, donde dice: «y
expedida para la via», debe decir: «y expedita la vía».
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CORRECCfON de errores en. el texto de la Sentencia
número 204/1991., de 30 de octubre. del Tribunal Constitu·
cional.publicada en el suplemetJlo al «Boletln Oficial de/.

/ Estado» número 284. de 27 de noviembre.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia riúmero 204/1991, de
30 de octubre, del Tribunal.Constitucional. publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial· del Estado» número 184, de 27 de' noviembre, se
transcriben a continuación las 0PO-,:\unas correcciones:

-' En la. página 16, segunda columna. párrafo 3, línea 12, donde dice:
«No se trata de enjuiciar». debe decir. «No ~ trata tanto de enjuiciar».

En la págma 17, segunda columna. último' párrafo" línea última,
donde dice: «ha señalado que no cierran "naturalmente,», debe decir:
«ha señado. que "naturalmente,•.

CORR,ECCION tk errores en el texto de la Sentencia
número 2051199/. de 30 de octubre. del Tribunal Constitu
cional. publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 284. de' 27 de noviembre. .

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 205/1991, de
30 de octubre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» número 284, de 27 de noviembre. se
wanscriben a continuación las oPortunas correcciones:

" ..
, ,
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En la página 19, segunda ~Iumn'a, último párrafo, línea' 17, donde
dice: «El Juez olvida el concopto», debe decir: «El Juez olvida el
concepto». '

En la página 20, primera columna, último párrafo, línea 5, donde 3244
dice: «sean aditidas y practkadas». debe decir: «sean admitidas y
practicadas».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
nlimero 2JJ/1991, de JJ de nOl'iembre. del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplementoa/ «Boler!n
Oficial del Estado» numero 301. de J7 de diciembr~
de 1991.
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3239 Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 211/1991, de
II de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 301, de 17 de dicíembre
de 1991, se tranSl;riben a continuacíon las oportunas correcciones:

En la página 6. primem columna, párrafo 6, línea 2, donde dice: «el
ingresado en este Tribunab). debe decIr: «e ingresado en este Tribunal».

En la página 7, segunda columna, párrafo -3. líneas 12 y 13, donde
dice: «demandante de amparo la víspera», debe decir: «demandante de
amparo hasta la víSperID).

CDRRECCION de errores en el texto de la SentenClQ
nlÍmero 2/2/1991. de 11 de nOl'iembre, del Tribunal
Constifllcional. publicada en el suplemento al (Bo!ct{n
Olicial del EstadOJ' numero 301. de 17 de diciembre
de 1991. .
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Advertidos errores en el texto de la Sentencia númer0212/1991, de
II de noviembre. del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletin Oficial del Estado» número 301, de 17 de diciembre
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas correccíones:

En la página 8, pr~mera columna, párrafo 8, linea 3, donde dice: «don
Bartolomeu-Marc Obrador», debe decir: «don Bartomeu-Marc Obra
dOI}).

En la página 8. primera columna, párrafo 9, líneas 3 y 4. donde dice:
«don Bartolomeu-Marc Obradof»), Jebe decir: «don Bartomeu-Marc
Obradoo).

En la página 9. primera columna. párrafo 3. linea 1, donde dice:
«4. Tras abril el tramite)), debe'decir: «4. Tras abrir el trámite».

CDRRECCfON de ~rrores en el texto de la Sentencia
número 206/1991. de 30 de octubre. del Tribunal Constitlt

. cional. publicada en el suplemento al «Boletfn Ojicial del
Estado» número 284, de 27 de noviembre de 1991,

Adv~rtidos'errores en "el texto de ia Sentencia número 206/1991, de
30 de oClubre. del· TriBunal Constitucional, publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» número 284. de 27 de noviembre de
1991, se tTanscriben a continllaciónlas oportunas correcciones:

, En la página 21, primera columna, párrafo 8, línea 13, donde dice:
«para el aCtor una de seis años»~ debe decir: «para el actor una pena de
seis añoS».

En la ·página 23, segunda columna, párrafo 1, línea 15. donde dice:
~~en dicho precepto, o que se refiere», debe decir: «en dicho precepto, que
se refiere».

En la página 24; segunda columna, ultimo párrafo. linea 4, donde
dice: «recurrente era ERUS~), debe decir: «recurrente era ETUSA».

CORRECCfDN de errores en el texto· de la Sémencia
mímero 20711991. de 30 de ocruhre, del Tribunal Constitu
cional. publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 284. de 27 de noviembre de 1991,

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 207/1991, de
30 de octubre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento

. al. «Bolet'in Oficial del Estado» numero 284. de 27 de noviembre de
1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:


